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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
          POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  
 

GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Doctor 
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLOREZ 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia  
correspondencia@scj.gov.co 
Calle 26   57 - 83 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: respuesta proposición nro. 346 de 2026 “Ingreso al sistema Transmilenio, de 
colados y no autorizados”, radicado interno Policía GE-2026-055420-MEBOG 
 
Cordial saludo, en atención a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la 
cual se regula el Derecho Fundamental de Petición”, conforme a la Resolución Nro. 01550 
del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica interna y se 
determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, me permito atender los 
numerales 8 y 12 de la proposición referenciada en el asunto, tramitados a esta unidad por 
la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia mediante oficio nro. 2-2026-
22094, en la cual solicita: 
 

“8. ¿Cuántos operativos conjuntos entre TransMilenio S.A., la Policía Metropolitana, 
la Secretaría Distrital de Seguridad y demás entidades competentes se han 
realizado en los últimos doce (12) meses para atender esta situación? Precise sus 
resultados concretos”. 
 

En atención a su solicitud, la señora teniente coronel Maryam Lizet Moreno Arenas, 
Comandante Servicio Transporte Masivo, mediante correo electrónico nro. 519  MEBOG/ 
OAC- E-27 del 23 de abril de 2026, informó que en lo corrido del año 2026 se han llevado 
a cabo 59 actividades conjuntas entre funcionarios de la empresa TransMilenio S.A. y los 
Gestores de Convivencia, fortaleciendo la articulación institucional en beneficio de los 
usuarios del sistema.. 
 
De igual manera, durante el mismo periodo se han registrado 691 capturas por diferentes 
delitos y se han impuesto 81.836 órdenes de comparendo por comportamientos contrarios 
a la convivencia al interior del sistema, lo que refleja el compromiso permanente con la 
seguridad y el respeto de las normas. 
 

“12. ¿Se han identificado patrones, dinámicas o redes organizadas que 
instrumentalicen a personas habitantes de calle para la comisión de delitos, como 
hurtos o distribución de sustancias psicoactivas dentro del sistema? En caso 
afirmativo, indique las acciones adelantadas” 
 

Frente a su consulta, es importante precisar que la identificación de patrones, dinámicas o 
posibles redes organizadas vinculadas a la instrumentalización de personas en condición 
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de calle para la comisión de delitos corresponde al desarrollo de investigaciones lideradas 
por la Fiscalía General de la Nación, en el marco de sus programas metodológicos y en 
coordinación con la Policía Judicial. 
 
No obstante, el señor mayor Yilmar Joaquin Lopez Tolosa, Responsable Investigacion 
Judicial SIJIN MEBOG, señaló de manera general, que en el marco de las investigaciones 
adelantadas por la Seccional de Investigación Criminal de la Policía Metropolitana de 
Bogotá en relación con el tráfico de estupefacientes, se han evidenciado dinámicas 
delictivas en las que personas en condición de calle podrían estar siendo utilizadas por 
estructuras criminales en sectores con alta afectación por consumo de sustancias 
psicoactivas, aprovechando su condición de vulnerabilidad. 
 
En cuanto a las acciones adelantadas, se informa que de manera permanente se 
desarrollan operaciones orientadas a la desarticulación de estructuras dedicadas al tráfico 
de estupefacientes, así como intervenciones interinstitucionales con apoyo de la 
administración distrital, dirigidas a la atención integral y procesos de rehabilitación de 
personas en condición de calle o con problemáticas asociadas al consumo de sustancias 
psicoactivas. 
 
Finalmente, la Policía Metropolitana de Bogotá, propende por proveer un servicio de calidad 
que genere confianza y satisfacción de nuestros ciudadanos, por lo tanto, ante cualquier 
duda o inquietud adicional, puede dirigir la solicitud al correo mebog.coman@policia.gov.co, 
para atenderla con gusto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
Brigadier General GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 
Administrador Policial T.P. 3357 
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